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VISTO se solicita que se declare Interés Municipal la jornada “Fería 

Ambiental” y; 

CONSIDERANDO: 

! Que celebración se realizara mediante un evento especial que incluirá 

una feria en el Paseo del Bosque, con presencia de reparticiones públicas del estado 

Nacional, Provincial y Municipal que trabajan en temáticas vinculadas con el medio 

ambiente, diversas Organizaciones No Gubernamentales que llevan adelante actividades 

vinculadas con la conservación del medio ambiente, universidades, productores agrícolas, 

empresas que promueven el uso de energías renovables, y un módulo de vacunación de 

mascotas. 

Que durante el evento la comunidad de platense y de las localidades 

vecinas podrían interiorizarse sobre diversas tecnologías vinculadas con el Desarrolio 

Sustentable y participar durante la jornada, en diferentes actividades tales como talleres, 

juegos, exposiciones, visitas, entre otras. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina la “Feria ambiental” a llevarse a cabo el día 

14 de Marzo del corriente, en el Paseo del Bosque. 

ARTICULO 2*%: Las erogaciones que se realicen por el presente decreto se atenderán con 

las asignaciones de partida del presupuesto vigente.- 
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